
Anexo 1 - Acta nº 378 Comisión Permanente 
CALENDARIO ELECTORAL PARA LA RENOVACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS SECTORES D2, D3 y D5 EN EL 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

6 de noviembre, miércoles:  

Inicio del proceso electoral. Exposición del censo1. 

13 de noviembre, miércoles:  

Inicio del plazo de presentación de candidaturas a través de registro electrónico de la Universidad de 
Zaragoza (https://regtel.unizar.es/) ante la Junta Electoral del Departamento.  

Fin del plazo de presentación de reclamaciones al censo2.  

14 de noviembre, jueves:  

Resoluciones de la Junta Electoral del Departamento a las reclamaciones al censo.  

18 de noviembre, lunes:  

Fin del plazo de presentación de candidaturas. Proclamación provisional de candidaturas3.  

20 de noviembre, miércoles:  

Fin del plazo de presentación de reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas ante la Junta 
Electoral del Departamento2.  

21 de noviembre, jueves:  

Resoluciones a la proclamación provisional de candidaturas. En su caso, proclamación definitiva de 
candidaturas3. 
Inicio de la campaña electoral.  
Inicio del plazo para la emisión del voto anticipado4. 

26 de noviembre, martes:  

Fin del plazo para la emisión del voto anticipado. Fin de la campaña electoral.  

28 de noviembre, jueves:  

Jornada electoral. Proclamación provisional de resultados electorales3.  

2 de diciembre, lunes:  

Fin del plazo de reclamaciones a resultados electorales2.  

3 de diciembre, martes:  

Resolución de reclamaciones por la Junta Electoral. Proclamación definitiva de resultados y comunicación 
al Rector3.  

Nota: Los plazos se inician a las 9:00 y finalizan a las 14:00. 

 
1 El censo correspondiente a los sectores D2 y D3 se podrá consultar en la Intranet de la página web del Departamento. 
El censo correspondiente al sector D5 se podrá consultar de forma controlada en la secretaria del Departamento.  
2 Las reclamaciones deberán presentarse a través del registro electrónico de la Universidad de Zaragoza 
(https://regtel.unizar.es/) dirigidos a la Junta Electoral del Departamento.  
3 Se publicará en la intranet de la página web del Departamento en el caso de los sectores D2 y D3 y en la web (pública) en el caso 
del sector D5. 
4 El trámite de voto anticipado se realizará en la Secretaría del Departamento.  
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